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Debido a la gran variedad de productos que se pueden obtener a partir de frutas, es conveniente

que se consulte el Codex Alimentarius o bien la normativa nacional para saber si el producto que se

está elaborando tiene alguna norma específica. En esta normativa se define el producto y así se

regula el nombre que se debe declarar en la etiqueta. (Ver Apéndice 1).

Para el caso de las conservas y jaleas de frutas, cerca del nombre debe indicarse el porcentaje
de fruta que contiene, como se ve en el ejemplo.

1.2 ¿Qué se entiende por verdadera naturaleza del alimento?

Por la verdadera naturaleza del alimento, se entiende que el nombre exprese claramente y sin

lugar a dudas lo que es el alimento. En el caso de productos elaborados a partir de frutas, las proporciones

de ingredientes utilizados y el tipo de proceso aplicado, tiene mucha influencia en el nombre que se le

asigna al producto.

Por ejemplo: Según la norma CODEX STAN 79-1981, Norma para Compotas (Conservas de

frutas) y Jaleas, se define1  que una jalea es el jugo extraído de frutas sanas, preparado eliminando la

totalidad de los sólidos insolubles y que puede concentrarse por eliminación de agua.  El contenido

mínimo de fruta que puede tener es de 33 partes por cada 100 partes de producto terminado.

1 Esta definición es un resumen de la información técnica general que se presenta en la Norma.

1.1  ¿Qué es el nombre del alimento?

El nombre del alimento es aquel que indica la verdadera

naturaleza del producto. Normalmente es específico y no

genérico.

Ejemplo:

1 Nombre del alimento
Grasas refinadas

Almidones, distintos de los almidones

modificados químicamente.

Todas las especies de pescado, cuando el

pescado constituya un ingrediente de otro

alimento y siempre que en la etiqueta y la

presentación de dicho alimento no se haga

referencia a una determinada especie de

pescado.

Todos los tipos de carne de aves de corral,

cuando dicha carne constituya un ingrediente

de otro alimento y siempre que en la etiqueta y

la presentación de dicho alimento no se haga

referencia a un tipo especifico de carne de aves

de corral.

Todos los tipos de queso, cuando el queso o una

mezcla de quesos constituya un ingrediente de

otro alimento y siempre que en la etiqueta y la

presentación de dicho alimento no se haga

referencia a un tipo específico de queso.

Todas las especias y extractos de especias, o en

cantidad no superior al 2% en peso, solas o

mezcladas en el alimento.

Todas las hierbas aromáticas o partes de hierbas

aromáticas en cantidad no superior al 2% en

peso, solas o mezcladas en el alimento.

Todos los tipos de preparados de goma utilizados

en la fabricación de la goma de base para la goma

de mascar.

Todos los tipos de sacarosa.

Dextrosa anhidra y dextrosa monohidratada.

Todos los tipos de caseinatos.

Manteca de cacao obtenida por presión o

extracción o refinada.

Todas las frutas confitadas, sin exceder del 10%

del peso del alimento.

“Grasas”, juntamente con el término “vegetal”

o “animal”, según sea el caso.

“Almidón”.

“Pescado”.

“Carne de aves de corral”.

“Queso”.

“Especia,”“especias” o “mezclas de especias”,
según sea el caso.

“Hierbas aromáticas” o “mezclas de hierbas
aromáticas”, según sea el caso.

“Goma de base”.

“Azúcar”.

“Dextrosa” o “glucosa”.

“Caseinatos”.

“Manteca de cacao”.

“Frutas confitadas”.
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Jalea de piña
(50% de piña)
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1.3 ¿Qué significa nombre específico y no genérico?

Un producto no se puede llamar solamente por su nombre genérico, por ejemplo “jalea”, sino

con algún calificativo que indique la naturaleza del producto, de modo que se debe llamar “jalea de

piña (50 % fruta)”.

1.4 ¿Deben aparecer en la etiqueta otras indicaciones junto al
nombre del alimento?

Sí, en la etiqueta, junto al nombre del alimento o muy cerca del mismo, deben incluirse las

palabras o frases adicionales que ayuden a describir el producto, para evitar que se induzca a engaño

al consumidor.

Ejemplo:

1.5  ¿Qué se entiende por mismo campo de visión?
Por mismo campo de visión se entiende que de una sola mirada el consumidor puede apreciar,

qué y cuánto está comprando; de este modo no se tiene que buscar en todo el empaque el contenido

neto del producto.

Para el tipo de producto incluido en este ejemplo, el Codex

Alimentarius tiene una norma en la que se incluyen regulaciones

para las designaciones de los medios de cobertura, según su

naturaleza (contenido de Grados Brix).

Trozos de piña (en jugo de piña
ligeramente edulcolorado)

4 ETIQUETADO OBLIGATORIO DE LOS
ALIMENTOS PREENVASADOS

En la etiqueta de alimentos preenvasados deberá

aparecer la siguiente información según sea aplicable

al alimento que ha de ser etiquetado, excepto cuando

expresamente se indique otra cosa en un reglamento

nacional o en una norma del Codex Alimentarius:

4.1 Nombre del alimento.
4.1.1 El nombre deberá indicar la verdadera

naturaleza del alimento y, normalmente, deberá ser

específico y no genérico:

4.1.1.1 Cuando se hayan establecido uno o varios

nombres para un alimento en una Normas Nacional o

del Codex Alimentarius, deberá utilizarse por lo menos

uno de estos nombres.

4.1.1.2 En otros casos, deberá utilizarse el

nombre prescrito por la Legislación Nacional.

4.1.1.3 Cuando no se disponga de tales nombres,

deberá utilizarse un nombre común o usual consagrado

por el uso corriente como término descriptivo

apropiado, que no induzca a error o engaño al

consumidor.

4.1.1.4 Se podrá emplear un nombre “acuñado”,

“de fantasía” o “de fábrica”, o una “marca registrada”,

siempre que vaya acompañado de uno de los nombres

indicados en las disposiciones 4.1.1.1 a 4.1.1.3.

4.1.2 En la etiqueta, junto al nombre del

alimento o muy cerca del mismo, aparecerán las

palabras o frases adicionales necesarias para evitar que

se induzca a error o engaño al consumidor con respecto

a la naturaleza y condición física auténtica del

alimento, que incluyen pero no se limitan al tipo de

medio de cobertura, la forma de presentación o su

condición o el tipo de tratamiento al que ha sido

sometido, por ejemplo, deshidratación, concentración,

reconstitución, ahumado.

4.2 Lista de ingredientes.
4.2.1 Salvo cuando se trate de alimentos de un

único ingrediente, deberá figurar en la etiqueta una

lista de ingredientes.

4.2.1.1 La lista de ingredientes deberá ir

encabezada o precedida por un título apropiado que

consiste en el término “ingrediente” o lo incluya.

4.2.1.2 Deberán enumerarse todos los

ingredientes por orden decreciente de peso inicial

(m/m) en el momento de la fabricación del alimento.

4.2.1.3 Cuando un ingrediente sea a su vez

producto de dos o más ingredientes dicho ingrediente

compuesto podrá declararse como tal en la lista de

ingredientes, siempre que vaya acompañado

inmediatamente de una lista entre paréntesis de sus

ingredientes por orden decreciente de proporciones

(m/m). Cuando un ingrediente compuesto, para el

que se ha establecido un nombre en una norma

nacional o del Codex Alimentarius, constituya menos

del 25 por ciento del alimento, no será necesario

declarar los ingredientes, salvo los aditivos

alimentarios que desempeñan una función tecnológica

en el producto acabado.

4.2.1.4 En la lista de ingredientes deberá

indicarse el agua añadida, excepto cuando el agua

forme parte de ingredientes tales como la salmuera,

el jarabe o el caldo empleados en un alimento

compuesto y declarados como tales en la lista de

ingredientes.  No será necesario declarar el agua u

otros ingredientes volátiles que se evaporan durante

la fabricación.

4.2.1.5 Como alternativa a las disposiciones

generales de esta sección, cuando se trate de alimentos

deshidratados o condensados destinados a ser

reconstituidos, podrá enumerarse sus ingredientes por

orden de proporciones (m/m) en el producto

reconstituido, siempre que se incluya una indicación

como la que sigue: “ingredientes del producto cuando

se prepara según las instrucciones de la etiqueta”.

4.2.2 En la lista de ingredientes deberá

emplearse un nombre especifico de acuerdo con lo

previsto en la subsección 4.1 (nombre del alimento),

con la excepción de que:

4.2.2.1 Podrán emplearse los siguientes

nombres genéricos para los ingredientes que

pertenecen a la clase correspondiente:

Clases de ingredientes

Aceites refinados distintos del aceite de oliva

Nombres genéricos

“Aceite”, juntamente con el término “vegetal”

o “animal”, calificado con el término

“hidrogenado” o “parcialmente hidrogenado”,

según sea el caso.
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Además, es obligatorio que en el mismo campo de visión en el que aparece el
nombre del alimento, debe aparecer el contenido neto del producto.
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2 Lista de ingredientes

2.1 ¿Qué es la lista de ingredientes?

La lista de ingredientes es el listado de cada ingrediente que forma parte del alimento. Deben

enumerarse todos los ingredientes en orden decreciente de masa inicial, en el momento de la fabricación

del alimento.

Ejemplo:

2.2 ¿Qué quiere decir que la lista de ingredientes sea en orden
decreciente?

El orden decreciente significa que los ingredientes son listados de mayor a menor, según la

proporción de la masa (peso) inicial, en el momento de la fabricación del alimento.

2.3 ¿Debe el agua ser listada como ingrediente?

En la lista de ingredientes deberá indicarse el agua añadida, excepto cuando el agua forme parte

de ingredientes como el jarabe u otro medio de cobertura empleado en un alimento compuesto y

declarados como tales en la lista de ingredientes (ver punto 3 Contenido neto y peso escurrido).

La lista de ingredientes debe ir encabezada por

un título apropiado que consiste en el término

“ingrediente” o que lo incluya.

consumidor, después de la cual queda un plazo

razonable de almacenamiento en el hogar.

2.8 fecha de duración mínima (consumir
preferentemente antes de): la fecha en que, bajo

determinadas condiciones de almacenamiento,

expira el período durante el cual el producto es

totalmente comercializable y mantiene cuantas

cualidades específicas se le atribuyen tácita o

explícitamente.  Sin embargo, después de esta

fecha, el alimento puede ser todavía enteramente

satisfactorio.

2.9 fecha límite de utilización (fecha límite
de consumo recomendada) (fecha de
caducidad): la fecha en que termina el período

después del cual el producto, almacenado en las

condiciones indicadas, no tendrá probablemente

los atributos de calidad que normalmente esperan

los consumidores. Después de esta fecha, no se

considerará comercializable el alimento.

2.10 alimento: toda sustancia elaborada,

semielaborada o en bruto, que se destina al

consumo humano, incluidas las bebidas, el chicle

y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en

la elaboración, preparación o tratamiento de

“alimentos”, pero no incluye los cosméticos, el

tabaco ni las sustancias que se utilizan únicamente

como medicamentos.

2.11 por aditivo alimentario: se entiende

cualquier sustancia que no se consume

normalmente como alimento por sí mismo ni se

usa normalmente como ingrediente típico del

alimento, tenga o no valor nutritivo, cuya adición

intencional al alimento para un fin tecnológico

(inclusive organoléptico) en la fabricación,

elaboración, tratamiento, envasado, empaque-

tado, transporte o almacenamiento provoque, o

pueda esperarse razonablemente que provoque

(directa o indirectamente), el que ella misma o

sus subproductos lleguen a ser un complemento

del alimento o afecten a sus características.  Esta

definición no incluye los “contaminantes” ni las

sustancias añadidas al alimento para mantener o

mejorar las cualidades nutricionales.

2.12 ingredientes: cualquier sustancia,

incluidos los aditivos alimentarios, que se emplee

en la fabricación o preparación de un alimento y

esté presente en el producto final aunque

posiblemente en forma modificada.

2.13 etiqueta: cualquier marbete, rótulo,

marca, imagen u otra materia descriptiva o gráfica,

que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado,

marcado en relieve o en huecograbado o adherido

al envase de un alimento.

2.14 etiquetado: cualquier material escrito,

impreso o gráfico que contiene la etiqueta,

acompaña al alimento o se expone cerca del

alimento, incluso el que tiene por objeto fomentar

su venta o colocación.

2.15 lote: una cantidad determinada de un

alimento producida en condiciones esencialmente

iguales.

2.16 preenvasado: todo alimento envuelto,

empaquetado o embalado previamente, listo para

ofrecerlo al consumidor o para fines de hotelería.

2.17 coadyuvante de elaboración: toda

sustancia o materia, excluidos aparatos y utensi-

lios, que no se consume como ingrediente

alimenticio por sí mismo, y que se emplea

intencionadamente en la elaboración de materias

primas, alimentos o sus ingredientes, para lograr

alguna finalidad tecnológica durante el

tratamiento o la elaboración pudiendo dar lugar

a la presencia no intencionada, pero inevitable,

de residuos o derivados en el producto final.

2.18 alimentos para fines de hotelería:
aquellos alimentos destinados a utilizarse en

restaurantes, cantinas, escuelas, hospitales e

instituciones similares donde se preparan comidas

para consumo inmediato.

3 PRINCIPIOS GENERALES
3.1 Los alimentos preenvasados no deberán

describirse ni presentarse con una etiqueta o

etiquetado en una forma que sea falsa, equívoca

o engañosa, o susceptible de crear en modo

alguno una impresión errónea respecto de su

naturaleza en ningún aspecto.

3.2 Los alimentos preenvasados no deberán

describirse ni presentarse con una etiqueta o eti-

quetado en los que se empleen palabras, ilustra-

ciones u otras representaciones gráficas que se

refieran a, o sugieran, directa o indirectamente,

cualquier otro producto con el que el producto

de que se trate pueda confundirse, ni en una for-

ma tal que pueda inducir al comprador o al con-

sumidor a suponer que el alimento se relaciona

en forma alguna con aquel otro producto.

2512

Ingredientes:  azúcar, piña, pectina como
gelificante, ácido cítrico como acidulante y

benzoato de sodio como preservante.




